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  Carta de fecha 10 de marzo de 2022 dirigida al Secretario General 

por el Representante Permanente de Uzbekistán ante las Naciones 

Unidas 
 

 

 Tengo el honor de transmitirle el texto de la declaración de Tashkent adoptada 

por los participantes en la conferencia internacional dedicada al décimo aniversario 

de la aplicación conjunta en Asia Central de la Estrategia Global de las Naciones 

Unidas contra el Terrorismo, celebrada los días 3 y 4 de marzo de 2022 en la ciudad 

de Tashkent, República de Uzbekistán (véase el anexo) *. 

 Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir la presente carta y su anexo 

como documento de la Asamblea General, en relación con el tema 111 del programa.  

 

(Firmado) Bajtiyor Ibragimov 

Representante Permanente 

  

 * El anexo se distribuye únicamente en los idiomas en que fue presentado.  
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  Anexo de la carta de fecha 10 de marzo de 2022 dirigida 

al Secretario General por el Representante Permanente 

de Uzbekistán ante las Naciones Unidas 
 

[Original: inglés y ruso] 

 

  Declaración de Tashkent, aprobada el 3 de marzo de 2022 

por los participantes en la conferencia internacional relativa al 

décimo aniversario de la aplicación conjunta en Asia Central de 

la Estrategia Global de las Naciones Unidas contra el Terrorismo, 

celebrada en la ciudad de Tashkent (Uzbekistán) 
 

 

 Los representantes de los países de Asia Central —la República de Kazajstán, 

la República Kirguisa, la República de Tayikistán, la República de Turkmenistán y la 

República de Uzbekistán— se reunieron a nivel ministerial por iniciativa del 

Gobierno de la República de Uzbekistán, la Oficina de las Naciones Unidas de Lucha 

contra el Terrorismo, el Centro Regional de las Naciones Unidas para la Diplomacia 

Preventiva para Asia Central y la Organización para la Seguridad y la Cooperación 

en Europa los días 3 y 4 de marzo de 2022 en Tashkent, para participar en la 

conferencia internacional sobre “Cooperación regional entre los Estados de Asia 

Central en el marco del Plan de Acción Conjunto para la aplicación de la Estrategia 

Global de las Naciones Unidas contra el Terrorismo”.  

 Reafirmando su apoyo a la cooperación multilateral bajo los auspicios de las 

Naciones Unidas y su Carta, y declarando su compromiso con los princip ios y 

objetivos de la Estrategia Global de las Naciones Unidas contra el Terrorismo, 

adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en 2006 mediante su 

resolución 60/288, y las resoluciones posteriores aprobadas para su revisión, incluida 

la resolución 75/291, de 30 de junio de 2021.  

 Recordando la Declaración de Dushanbe adoptada al término de la conferencia 

de alto nivel sobre la cooperación internacional y regional contra el terrorismo y su 

financiación mediante el tráfico ilícito de drogas y la delincuencia organizada, 

celebrada los días 16 y 17 de mayo de 2019 y que tuvo por anfitrión al Gobierno de 

la República de Tayikistán en cooperación con las Naciones Unidas, la Unión Europea 

y la Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa, así como la 

Declaración de Ashgabat, aprobada al término del “Diálogo de Alto Nivel entre las 

Naciones Unidas y Asia Central sobre la aplicación de la Estrategia Global de las 

Naciones Unidas contra el Terrorismo en Asia Central”, celebrado el 13 de junio de 

2017 y que tuvo por anfitrión al Gobierno de Turkmenistán en cooperación con las 

Naciones Unidas. 

 Los representantes de los países de Asia Central:  

 1. Reiteran su enérgica condena del terrorismo en todas sus formas y 

manifestaciones, ya que constituye una de las más graves amenazas para la paz y la 

seguridad internacionales, obstaculiza el desarrollo sostenible y dificulta el disfrute 

de los derechos humanos universales;  

 2. Subrayan la singularidad de la Estrategia Global de las Naciones Unidas 

contra el Terrorismo como el primer plan integral y multilateral de acción y 

coordinación para luchar contra el terrorismo, incluso para hacer frente a las 

condiciones que propician ese flagelo, y que cuenta con el respaldo de todos los 

Estados Miembros de las Naciones Unidas;  

https://undocs.org/es/A/RES/60/288
https://undocs.org/es/A/RES/75/291
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 3. Hacen hincapié en que la lucha contra el terrorismo y la promoción y 

protección de los derechos humanos y el estado de derecho no son objetivos 

contradictorios, sino que se refuerzan mutuamente;  

 4. Subrayan que el terrorismo no puede ni debe asociarse a ninguna religión,  

nacionalidad o grupo étnico, y acuerdan seguir haciendo todo lo posible para 

promover la tolerancia y el diálogo interconfesionales, interétnicos e interculturales, 

así como evitar la discriminación por motivos de raza, etnia, género o religión;  

 5. Piden a la comunidad internacional, a los Gobiernos, a la sociedad civil y 

al sector privado que se comprometan y cooperen estrechamente a nivel nacional, 

regional y mundial para prevenir y combatir el terrorismo en todas sus formas y 

manifestaciones; 

 6. Destacan los esfuerzos realizados por sus países para repatriar, enjuiciar, 

cuando proceda, y rehabilitar y reintegrar a sus nacionales con presuntos vínculos con 

grupos terroristas varados en el extranjero en zonas de conflicto, teniendo en cuenta 

su edad y género, y alientan a otros Estados miembros a que tengan en cuenta esta 

experiencia para abordar la situación de sus propios nacionales;  

 7. Hacen hincapié en que las medidas de enjuiciamiento, rehabilitación y 

reinserción deben ser adecuadas a la situación y tener en cuenta el género y la edad. 

Reconocen que las mujeres y los niños pueden haber desempeñado diversos papeles 

en los grupos terroristas, incluso como colaboradores, facilitadores o autores de actos 

terroristas y, como tales, también pueden ser víctimas o víctimas y autores al mismo 

tiempo. Señalan que algunos grupos terroristas han utilizado la violencia sexual como 

parte de sus tácticas y abogan por la adopción de medidas de enjuiciamiento, 

rehabilitación y reintegración que respondan a esta dimensión del terrorismo, 

prestando especial atención a los derechos y necesidades de las víctimas; 

 8. Basándose en la amistad y la buena vecindad que se remonta en los siglos, 

así como en la historia común de los países de Asia Central, acuerdan seguir 

reforzando la cooperación y adoptando medidas colectivas e individuales para 

prevenir y combatir el terrorismo en la región, de conformidad con el derecho 

internacional de los derechos humanos, el derecho internacional humanitario y el 

derecho internacional de los refugiados; 

 9. Afirman que la mejora de la cooperación multifacética entre los países de 

Asia Central sobre la base del beneficio mutuo sirve a los intereses vitales de la 

comunidad de naciones y es un factor clave para el mantenimiento de la paz y la 

seguridad y la realización de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible en la 

región, así como para obtener un amplio reconocimiento internacional;  

 10. Expresan su aprecio por los esfuerzos desplegados por el sistema de las 

Naciones Unidas, la Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europ a, la 

Comunidad de Estados Independientes y la Organización de Cooperación de Shanghai 

para mejorar la confianza mutua, la cooperación y las capacidades nacionales en Asia 

Central, incluso para prevenir y combatir el terrorismo, y subrayan que un mayor 

fortalecimiento de las asociaciones inclusivas y multidimensionales en la región 

reforzaría significativamente las iniciativas de los países de Asia Central para 

prevenir y combatir el terrorismo de manera eficaz y sostenible;  

 11. Recuerdan que Asia Central fue la primera región en elaborar y 

comprometerse con un Plan de Acción Conjunto regional para la aplicación integral 

de la Estrategia Global de las Naciones Unidas contra el Terrorismo, y señalan que la 

Asamblea General de las Naciones Unidas ha alentado la formulación de dichos 

planes nacionales y/o regionales, guiados por las evaluaciones del Comité contra el 

Terrorismo del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas realizadas en su nombre 
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por su Dirección Ejecutiva, así como por las disposiciones pertinentes del derecho 

internacional, incluidas las normas internacionales de derechos humanos, el derecho 

internacional humanitario y el derecho internacional de los refugiados, para la 

prestación de asistencia técnica prioritaria y coordinada de las Naciones  Unidas; 

 12. Expresan preocupación por la amenaza del reclutamiento, la incitación y 

la radicalización al terrorismo, incluso a través de la difusión de discursos de odio y 

desinformación y el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, y 

alientan el intercambio de experiencias prácticas en la prevención de la radicalización 

y el reclutamiento de terroristas, la lucha contra el extremismo violento que conduce 

al terrorismo y la difusión de ideologías terroristas, tales como contrarrestar la s 

narrativas utilizadas por los grupos extremistas violentos y amplificar las alternativas 

positivas y creíbles a los grupos vulnerables a los mensajes extremistas violentos, en 

línea y fuera de ella; y también alientan la prevención del uso indebido de las 

tecnologías de la información y la comunicación, incluidos Internet y los medios 

sociales, para incitar a cometer actos de terrorismo y otros fines terroristas, 

especialmente entre los jóvenes y en particular en el entorno posterior a la COVID-19, 

al tiempo que se defienden las libertades fundamentales;  

 13. Expresan también su preocupación por el uso de formas innovadoras de 

financiación del terrorismo, la conexión entre algunas formas de delincuencia 

organizada transnacional y el terrorismo y el uso de tecnologías nuevas y emergentes 

con fines terroristas, y alientan el compromiso y la cooperación práctica en los 

ámbitos de la lucha contra la financiación del terrorismo, el nexo entre la delincuencia 

organizada y el terrorismo, la prevención y la lucha contra la trata de personas, el 

tráfico ilícito de armas pequeñas y ligeras, la seguridad fronteriza y de la aviación, la 

ciberseguridad, los esfuerzos de enjuiciamiento, rehabilitación y reintegración, la 

justicia penal y las víctimas del terrorismo; 

 14. Subrayan la necesidad de que los países de Asia Central desplieguen 

esfuerzos sostenidos e inclusivos, aprovechando las contribuciones de todos los 

sectores y a todos los niveles de la sociedad, incluido el compromiso con la sociedad 

civil, los jóvenes, las mujeres y los líderes religiosos, culturales y educativos, para 

prevenir el terrorismo y eliminar las condiciones que favorecen su propagación;  

 15. Se comprometen a reforzar el diálogo y el compromiso regionales para 

abordar los retos y las prioridades de interés común teniendo en cuenta las amenazas 

nuevas y emergentes, ampliando la cooperación internacional, regional, bilateral y 

local como piedra angular para consolidar las iniciativas de prevención y lucha contra 

el terrorismo, y utilizando y reforzando el marco del Plan de Acción Conjunto para la 

aplicación efectiva y equilibrada de la Estrategia Global de las Naciones Unidas 

contra el Terrorismo en Asia Central; 

 16. Destacan la importancia y la oportunidad de celebrar esta conferencia 

internacional en 2022 en Tashkent, a fin de mejorar el entendimiento mutuo y 

fortalecer un enfoque común para prevenir y combatir el terrorismo, y expresan su 

gratitud al Gobierno de la República de Uzbekistán por haber iniciado y acogido 

generosamente este evento. 

 


